
Bogotá D.C., 15 de enero de 2024 
 
     
Señor 
JUEZ  
E.            S.             D. 
 
 
Proceso:             ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:             HAROLD HEDER POLANIIA CALDERÓN 
Accionado(s):     COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Y/O LA   
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA - FUAA 
 
 
Medidas: SOLICITUD EXPRESA DE MEDIDA PROVISIONAL. 
 
HAROLD HEDER POLANIA CALDERÓN, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía 79.716.785 de Bogotá, actuando a nombre propio, respetuosamente me 
permito interponer ACCION DE TUTELA POR VIOLACION AL DEBIDO PROCESO, A LA 
IGUALDAD Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, en 
contra de La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Y/ LA FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA - FUAA 
 
 
 
Yo, HAROLD HEDER POLANIA CALDERON, identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.716.785 de Bogotá, me dirijo a ustedes en ejercicio de la acción de tutela 
consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política, para solicitarles que se revise y se 
rectifique el resultado de la prueba escrita – prueba funcional que presenté el día 15 de 
octubre de 2023 en el proceso de selección de Entidades del Orden Nacional No. 2245 de 
2022, Acuerdo No. 345 del 03 junio de 2022 para el cargo de Nivel Profesional Universitario 
grado 9, código 2044 y número OPEC 180976. 
 
 
 

HECHOS 
 
 
PRIMERO: El día 15 de octubre de 2023, me presenté para la realización de la prueba 
escrita – prueba funcional en el proceso de selección de Entidades del Orden Nacional No. 
2245 de 2022, Acuerdo No. 345 del 03 junio de 2022 para el cargo de Nivel Profesional 
Universitario, grado 9, código 2044 y número OPEC 180976. 
 
 
SEGUNDO: El día 04 de noviembre de 2023, atendiendo los términos establecidos por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, tuve acceso a las pruebas escritas – prueba 
funcional que me fueron practicadas por la Fundación Universitaria del Área Andina – FUAA 
en el marco del proceso de selección de Entidades del Orden Nacional No. 2245 de 2022, 
Acuerdo No. 345 del 03 junio de 2022 para el cargo de Nivel Profesional Universitario, grado 
9, código 2044 y número OPEC 180976. 
 



TERCERO: Atendiendo al debido proceso en materia de reclamaciones de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil CNSC, el día 09 de noviembre de 2023 realicé el cargue de la 
reclamación correspondiente a la prueba escrita – prueba funcional a través de la 
plataforma SIMO, con el fin de que fuera rectificada y eliminada la pregunta No. 41, toda 
vez que, la respuesta que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y la Fundación 
Universitaria del Área Andina - FUAA  consideran correcta no tiene relación y coherencia 
con lo preguntado en el enunciado, debido a que no se realizó un análisis detallado a la 
reclamación presentada.  
CUARTO: El día 29 de diciembre de 2023 recibí respuesta por parte de la Fundación 
Areandina  
 
 
 

PRETENSIONES 
 
 
PRIMERO: De acuerdo con lo consagrado en la pregunta y respuesta No. 41: 
 
 Pregunta: 
 

“… En lo relacionado con el módulo de negocio mencionado y de acuerdo con lo 

expuesto, el profesional debe explicar que, entre otros, es posible:” 

 
Respuesta correcta según la hoja de respuestas clave de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil CNSC y Fundación Universitaria del Área Andina FUAA: 

 
“A. Desagregar las apropiaciones de los rubros presupuestales de padres a hijos.” 

 
Se solicita eliminar la pregunta No. 41, toda vez que, la respuesta “A. Desagregar las 
apropiaciones de los rubros presupuestales de padres a hijos.” , que la Comisión Nacional 
del Servicio Civil CNSC y Fundación Universitaria del Área Andina FUAA establecen como 
correcta, NO tiene relación con el caso citado y la pregunta formulada, debido a que, el 
módulo de negocios que usará el funcionario es el de CENTRAL DE CUENTAS POR 
PAGAR,  o el módulo de GESTIÓN CONTABLE, donde el registro de operaciones 
automáticas se genera por la EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL GASTO EPG, de 
acuerdo con lo establecido en las TABLAS DE PARAMETRIZACIÓN CONTABLE TCON. 
Generando el reporte por ENTIDAD CONTABLE PÚBLICA ECP, de SALDOS Y 
MOVIMIENTOS, insumos para realizar el reporte al consolidador de Hacienda e 
Información Financiera Pública (CHIP). Es importante aclarar que, la DESAGREGACIÓN 
DE APROPIACIONES DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, hace referencia al perfil 
Presupuestal y se hace anual. Por lo que en ningún módulo de SIIF Nación, existe LA 
DESAGREGACION DE APROPIACIONES DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES DE 
PADRES A HIJOS. 
 
 
SEGUNDO: Se solicita allegar la fórmula por medio de la cual se realizó la ponderación de 
la calificación, anexando la justificación de las respuestas enunciadas en la hoja clave como 
correctas para cada una de las preguntas de la prueba funcional. De igual manera, 



relacionar el valor asignado por el operador Fundación Universitaria del Área Andina – 
FUAA para cada pregunta.  
 
TERCERO: En cuánto a las preguntas eliminadas, se solicita sustentar el argumento, por 
medio del cual se determinó por parte del operador la eliminación de dichas preguntas. Así 
mismo, se solicita enviar la hoja clave con las respuestas eliminadas con la debida 
justificación, con el fin de establecer cuáles de esas preguntas eliminadas coincidieron con 
mis respuestas correctas, pudiendo afectar de esta manera mi resultado definitivo para 
continuar en el concurso. 
 
CUARTO: Se solicita aclarar qué porcentaje de preguntas eliminadas fueron evaluadas en 
el concurso y establecer a qué porcentaje equivale de la prueba. 
 

PRUEBAS 
 
Téngase como pruebas las que a continuación anexo: 
 

• Prueba documental correspondiente a la reclamación realizada a través de la 
plataforma SIMO el día 09 de noviembre de 2023 

• Copia del derecho de petición radicado el día 20 de diciembre de 2023 

• Carta de respuesta a petición por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL – CNSC y la  FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA - FUAA  

 
NOTIFICACIONES 

 

• Accionante en la carrera 79 A  # 11 A – 40, barrio Castilla en la ciudad de Bogotá. 
Teléfono: 3022491912; correo electrónico: polaniah@gmail.com  

 

• Accionado(s) COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC Carrera 16 No. 
96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C. Teléfono: 601 3259700; correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y la  FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
ÁREA ANDINA – FUAA Carrera 14A #70A-34 en Bogotá. Teléfono: 601 2222800; 
correo electrónico: notificacionjudicial@areandina.edu.co 

 
Atentamente,  
 
 
 
 
HAROLD HEDER POLANIA CALDERON 
CC 79.716.785 de Bogotá 
Correo electrónico: polaniah@gmail.com 
Celular: 3022491912 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:polaniah@gmail.com


ANEXOS 
 

Prueba documental correspondiente a la reclamación realizada a través de la 
plataforma SIMO el día 09 de noviembre de 2023 

 
 

 



 

 
 
Copia del derecho de petición radicado el día 20 de diciembre de 2023 
 

Bogotá D.C., 20 de diciembre de 2023     
 
 
 
Señores  
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC   
Fundación Universitaria del Área Andina - FUAA  
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Derecho de petición reclamación de la prueba escrita para la prueba 
funcional.     
 
 
Respetados señores:     
 
 
Yo, HAROLD HEDER POLANIA CALDERON, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.716.785 de Bogotá, me dirijo a ustedes en ejercicio del 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, para 
solicitarles que se revise y se rectifique el resultado de la prueba escrita – prueba 
funcional que presenté el día 15 de octubre de 2023 en el proceso de selección de 
Entidades del Orden Nacional No. 2245 de 2022, Acuerdo No. 345 del 03 junio de 
2022 para el cargo de Nivel Profesional Universitario grado 9, código 2044 y número 
OPEC 180976. 



 
 
 

HECHOS 
 
 

PRIMERO: El día 15 de octubre de 2023, me presenté para la realización de la 
prueba escrita – prueba funcional en el proceso de selección de Entidades del 
Orden Nacional No. 2245 de 2022, Acuerdo No. 345 del 03 junio de 2022 para el 
cargo de Nivel Profesional Universitario, grado 9, código 2044 y número OPEC 
180976. 
 
 
SEGUNDO: El día 04 de noviembre de 2023, atendiendo los términos establecidos 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, tuve acceso a las pruebas 
escritas – prueba funcional que me fueron practicadas por la Fundación 
Universitaria del Área Andina – FUAA en el marco del proceso de selección de 
Entidades del Orden Nacional No. 2245 de 2022, Acuerdo No. 345 del 03 junio de 
2022 para el cargo de Nivel Profesional Universitario, grado 9, código 2044 y 
número OPEC 180976. 
 
TERCERO: Atendiendo al debido proceso en materia de reclamaciones de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, el día 09 de noviembre de 2023 realicé 
el cargue de la reclamación correspondiente a la prueba escrita – prueba funcional 
a través de la plataforma SIMO, con el fin de que fuera rectificada y eliminada la 
pregunta No. 41, toda vez que, la respuesta que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil - CNSC y la Fundación Universitaria del Área Andina - FUAA  consideran 
correcta no tiene relación y coherencia con lo preguntado en el enunciado, debido 
a que no se realizó un análisis detallado a la reclamación presentada.  
 
 
 

PETICIÓN 
 
 

PRIMERO: De acuerdo con lo consagrado en la pregunta y respuesta No. 41: 
 
 Pregunta: 
 

“… En lo relacionado con el módulo de negocio mencionado y de acuerdo 

con lo expuesto, el profesional debe explicar que, entre otros, es posible:” 

 
Respuesta correcta según la hoja de respuestas clave de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil CNSC y Fundación Universitaria del Área 

Andina FUAA: 



 
“A. Desagregar las apropiaciones de los rubros presupuestales de padres a 
hijos.” 

 
Se solicita eliminar la pregunta No. 41, toda vez que, la respuesta “A. Desagregar 
las apropiaciones de los rubros presupuestales de padres a hijos.” , que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC y Fundación Universitaria del Área 
Andina FUAA establecen como correcta, NO tiene relación con el caso citado y la 
pregunta formulada, debido a que, el módulo de negocios que usará el funcionario 
es el de CENTRAL DE CUENTAS POR PAGAR,  o el módulo de GESTIÓN 
CONTABLE, donde el registro de operaciones automáticas se genera por la 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL GASTO EPG, de acuerdo con lo establecido 
en las TABLAS DE PARAMETRIZACIÓN CONTABLE TCON. Generando el reporte 
por ENTIDAD CONTABLE PÚBLICA ECP, de SALDOS Y MOVIMIENTOS, insumos 
para realizar el reporte al consolidador de Hacienda e Información Financiera 
Pública (CHIP). Es importante aclarar que, la DESAGREGACIÓN DE 
APROPIACIONES DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, hace referencia al perfil 
Presupuestal y se hace anual. Por lo que en ningún módulo de SIIF Nación, existe 
LA DESAGREGACION DE APROPIACIONES DE LOS RUBROS 
PRESUPUESTALES DE PADRES A HIJOS. 
 
 
SEGUNDO: Se solicita allegar la fórmula por medio de la cual se realizó la 
ponderación de la calificación, anexando la justificación de las respuestas 
enunciadas en la hoja clave como correctas para cada una de las preguntas de la 
prueba funcional. De igual manera, relacionar el valor asignado por el operador 
Fundación Universitaria del Área Andina – FUAA para cada pregunta.  
 
TERCERO: En cuánto a las preguntas eliminadas, se solicita sustentar el 
argumento, por medio del cual se determinó por parte del operador la eliminación 
de dichas preguntas. Así mismo, se solicita enviar la hoja clave con las respuestas 
eliminadas con la debida justificación, con el fin de establecer cuáles de esas 
preguntas eliminadas coincidieron con mis respuestas correctas, pudiendo afectar 
de esta manera mi resultado definitivo para continuar en el concurso. 
 
CUARTO: Se solicita aclarar qué porcentaje de preguntas eliminadas fueron 
evaluadas en el concurso y establecer a qué porcentaje equivale de la prueba. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 

HAROLD HEDER POLANIA CALDERON 
CC 79.716.785 de Bogotá 
Correo electrónico: polaniah@gmail.com 
Celular: 3022491912 

mailto:polaniah@gmail.com


Carta de respuesta a petición por parte de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL – CNSC y la  FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA – FUAA 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


